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ACTA N° 021 DE LA SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL DEL CONSEJO DE FACULTAD  
DE INGENIERÍA MECÁNICA Y DE ENERGÍA 

 

Siendo las 11:00 horas del día martes, 20 de agosto del 2024, a través de la sala meet 
https://meet.google.com/iyz-ueua-dkt y de forma presencial en el salón del decanato, se dio inicio a la sesión 
ordinaria del Consejo de Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía – FIME; contando con la asistencia 
de los miembros consejeros de la Facultad; representantes:  
 
Decano de la Facultad    Dr. Juan Manuel Lara Márquez (elegido)   Presente 
Profesores Principales   Mg. Arturo Percey Gamarra Chinchay  Presente 

Dr. José Hugo Tezén Campos   Presente 
     Dr. Nelson Alberto Díaz Leiva   Presente 
Profesores Asociados    Mg. Rogelio Efrén Cerna Reyes   Ausente 
     Ing. Héctor Alberto Paz López   Presente 
Profesores Auxiliares   Mg. Juan Carlos Huamán Alfaro   Presente 
Representantes del Tercio Estudiantil:   Srta. Shirley Shantal Loli León   Ausente 

Sr. Luis Alberto López Álvarez   Presente 
Srta. Haylem Yaasmin Incencio León  Presente

 Sr. Giancarlo Quichiz Deza   Presente 
Directores de las escuelas profesionales 
Ingeniería Mecánica   Dr. Gustavo Ordoñez Cárdenas   Ausente 
Ingeniería en Energía   Mg. Jorge Luis Ilquimiche Melly   Presente 
Directores de Departamentos 
Ingeniería Mecánica   Mg. Yolanda Rosa Ávalos Sigüenza  Ausente 
Ingeniería en Energía   Mg. Arturo Percey Gamarra Chinchay  Presente 
Director de la Unidad de Investigación Dr. Juan Manuel Palomino Correa   Ausente 
Director de la Unidad de Posgrado  Dr. Félix Alfredo Guerrero Roldán   Presente 
 
Contando con el quorum reglamentario el Sr. Decano dio inicio a la presente sesión.  
 
AGENDA: 
1. Convenio con el Colegio de Ingenieros del Callao. 

2. Propuesta de Cursos Virtuales 

3. Contratación de Docentes Semestre Académico 2024-B 

4. Carga No Lectiva por estudios de Doctorado del Ing. Caldas Basauri. 

5. Carga No Lectiva Semestre 2024-B 

 

APROBACIÓN DE ACTAS 

El Secretario Académico; da lectura a las actas del consejo de facultad con los siguientes números: 014, 015, 

016, 017, 018, 019 y 020 del 2024. 

El Sr. Decano; consulta al consejo ¿si tienen alguna observación con respecto a las actas? No habiendo 

observaciones se da por aprobado. 

 

ACUERDO Nº 150-2024-CF-FIME-UNAC 

APROBAR, las actas del Consejo de Facultad con la siguiente numeración: 014, 015, 016, 017, 018, 019 y 

020 del 2024. 

 

 

https://meet.google.com/iyz-ueua-dkt
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DESPACHO 

El Secretario Académico presenta: 

• Proveído Virtual N° 643-2024-D-FIME en el cual presenta los expedientes de grados y títulos 

• Solicitud de fraccionamiento del estudiante Rolando Bautista Vásquez  

• Proveído virtual N° 649-2024-D-FIME en el cual se presenta la propuesta de jurado evaluador del II 

ciclo taller de tesis 2024. 

 

INFORMES  

• El Dr. Juan Manuel Lara Márquez informó sobre el buen desarrollo del ciclo de nivelación de 

ingresantes y que el decanato queda a la espera del informe final. 

• El Dr. Juan Manuel Lara Márquez informó sobre la matrícula de los ingresantes, el cual se está 

desarrollando el día de hoy. 

 

PEDIDOS 

• La estudiante Haylem Yaasmin Incencio León representante de tercio estudiantil, solicitó informe de 

las actividades de las comisiones de la facultad del semestre académico 2024-A 

 

I. DESARROLLO DE LA AGENDA   
 

1. Convenio con el Colegio de Ingenieros del Perú 

El Dr. Juan Manuel Lara Márquez indicó que el presente convenio se realizó en coordinación con el  

director de la unidad de posgrado de la Facultad, y que compete al Decano la firma de convenios 

específicos.  

No habiendo observación por parte de los miembros de consejo de facultad se da por aprobado y se 

toma el siguiente acuerdo: 
 

ACUERDO N° 151-2024-CF-FIME-UNAC 
APROBAR, el Convenio Específico entre el Colegio de Ingenieros del Perú – Consejo Departamental 
del Callao y la FIME 
 

2. Propuesta de Cursos Virtuales 

En vista de que la SUNEDU en su resolución de consejo directivo N° 033-2023-SUNEDU/CD indica en 
el artículo 2 de los Programas de estudio brindados bajo la modalidad presencial, en el numeral 2.2 indica 
a la letra que: “Esta modalidad admite el uso, como apoyo o complemento, de tecnologías de la 
información y la comunicación y/o entornos virtuales de aprendizaje. El uso de estos mecanismos 
virtuales se puede realizar hasta un máximo de 20% del total de los créditos del programa académico. 
Los créditos desarrollados en entornos virtuales deben establecerse principalmente para el desarrollo de 
las asignaturas teóricas y/o de estudios generales, en el caso de los programas de estudio de pregrado” 
Además de las solicitudes de los representantes estudiantiles de ambas escuelas en las que solicitan 
que se aplique la virtualidad a los cursos del 9no y 10mo ciclo dado que estos se encuentran laborando 
en su mayoría. 
El secretario académico presenta el OFICIO N° 076-2024-DEPIM-FIME, de la escuela profesional de 
Ingeniería Mecánica, donde se informa que en la sesión ordinaria de Comité Directivo de fecha 07.08.24 
se revisó y aprobó la solicitud de cursos virtuales propuestas por los estudiantes, por lo que se adjunta 
relación de cursos propuestos para llevarse a cabo de manera virtual. 
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El secretario académico presenta, además, el OFICIO N° 075-2024-DEPIE-FIME/UNAC en el dónde se 
presenta la propuesta de cursos y dictado de clases virtuales, la cual es avalada por la RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL N° 001-2024- EPIE-FIME a raíz de la solicitud de los representantes del tercio estudiantil, 
la cual se detalla a continuación: 
 

 
El decano consulta si existen observaciones y/o comentarios con respecto al punto 
No habiendo observación por parte de los miembros de consejo de facultad se da por aprobado y se 

toma el siguiente acuerdo: 
 

ACUERDO N° 152-2024-CF-FIME-UNAC 
VISTO la propuesta de CURSOS VIRTUALES presentada por ambas Escuelas Profesionales, se 

acuerda consultar al Vicerrectorado Académico para que, a su vez, realice la consulta legal sobre la 

factibilidad de desarrollar cursos virtuales en el presente semestre 2024-B. 

. 
 
 
 
 
 
 
 
 

CÓ DIGO CURSO

M044 SISTEMA DE TRANSPORTE MECÁNICO Y MAQUINARIA INDUSTRIAL

M045 INSTALACIONES ELÉCTRICAS

M047 FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS

M048 PROYECTOS DE TESIS

M059 GESTIÓN DEL MANTENIMIENTO  ( E )

M062 VIBRACIONES Y CIMENTACIÓN DE MÁQUINAS  ( E )

CÓ DIGO CURSO

M051 FUERZA MOTRIZ Y GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

M052 INGENIERÍA DE MANTENIMIENTO

M053 ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE EMPRESAS

M054 TRABAJO DE INVESTIGACIÓN

M060 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD ( E )

M063 DISEÑO DE ESTRUCTURAS METÁLICAS ( E )

C
IC

L
O
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X

C
IC

L
O

 X
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3. Contratación de Docentes Semestre Académico 2024-B 

 

El secretario académico presenta el OFICIO N°068-2024-DAIM-FIME la propuesta de contratación de 

planilla a plazo determinado-2024-B  

 
 

ACUERDO N° 153-2024-CF-FIME-UNAC 
APROBAR, la propuesta de contratación docente del departamento de ingeniería Mecánica para el 
semestre académico 2024-B. 
 

Así mismo con el OFICIO Nº 087-2024-DAIE-FIME, se presenta la propuesta de contratación de planilla 

a plazo determinado-2024-B  

 

 
No habiendo observación por parte de los miembros de consejo de facultad se da por aprobado y se 

toma el siguiente acuerdo: 
 

ACUERDO N° 154-2024-CF-FIME-UNAC 
APROBAR, la propuesta de contratación docente del departamento de ingeniería Mecánica para el 
semestre académico 2024-B. 
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4. Carga No Lectiva por estudios de Doctorado del Ing. Caldas Basauri. 

El secretario académico presenta el Proveído Virtual N° 627-2024-D-FIME, en cual hace referencia a la 

carta del Mg. Alfonso Santiago Caldas Basauri, donde solicita la descarga de 15 horas no lectivas por 

estudios del 5to ciclo de doctorado en administración. semestre 2024-B. 

El Dr. Juan Manuel Lara Márquez indicó que es un derecho de los docentes ordinarios solicitar este 

beneficio. 

No habiendo observación por parte de los miembros de consejo de facultad se da por aprobado y se 

toma el siguiente acuerdo: 
 

ACUERDO N° 155-2024-CF-FIME-UNAC 
APROBAR la descarga de 15 horas No Lectivas por ESTUDIOS DEL V CICLO DE DOCTORADO al 

docente Mg. ALFONSO SANTIAGO CALDAS BASAURI, Nombrado Asociado Dedicación Exclusiva, 

para que sea considerado en su Plan de Trabajo Individual en el Semestre Académico 2024-B. 

 

 
5. Carga No Lectiva Semestre 2024-B 

El secretario académico dio lectura del OFICIO N° 001-2024-DAIM-DAIE-FIME, en el cual indica que, en 
cumplimiento con las funciones establecidas como directores de Departamentos Académicos, se hace 
llegar la CARGA NO LECTIVA-2024-B, trabajada en coordinación, y designación de docentes en todos 
los Órganos, Comité y Comisiones que conforman nuestra facultad. 
El decano consulta si existen observaciones y/o comentarios con respecto al punto 
No habiendo observación por parte de los miembros de consejo de facultad se da por aprobado y se 

toma el siguiente acuerdo: 
 

ACUERDO N° 156-2024-CF-FIME-UNAC 
APROBAR, la carga No Lectiva de los docentes para el semestre 2024-B, presentada por los directores 
de departamentos.  
 
 
ORDEN DEL DÍA 
 

6. Grados y Títulos. 

El secretario académico da lectura del OFICIO N° 016-2024-CGT-FIME en el cual se presentan los 

expedientes de grados y títulos aprobados en sesión del 09.08.24 

El decano consulta si existen observaciones y/o comentarios con respecto al punto. 

No habiendo observación por parte de los miembros de consejo de facultad se da por aprobado y se 

toma el siguiente acuerdo. 

 

ACUERDO N° 157-2024-CF-FIME-UNAC 
 

APROBAR los grados de bachiller de los egresados de la escuela profesional de ingeniería mecánica. 

 
 
ACUERDO N° 158-2024-CF-FIME-UNAC 

 

APROBAR los grados de bachiller de los egresados de la escuela profesional de ingeniería en energía. 
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ACUERDO N° 159-2024-CF-FIME-UNAC 

 

APROBAR los títulos profesionales de ingeniería mecánica. 

 
 
ACUERDO N° 160-2024-CF-FIME-UNAC 

 

APROBAR los títulos profesionales de ingeniería en energía. 

 
 

 

7. Solicitud de fraccionamiento de matrícula del estudiante Rolando Bautista Vásquez 
El estudiante Rolando Bautista Vásquez de la escuela profesional de ingeniería Mecánica, con código 
de estudiante 810738H, debe pagar la suma de S/ 1175.50 para poder continuar sus estudios los cuales 
lo está solicitando cancelar en 6 partes. 
El decano consulta si existen observaciones y/o comentarios con respecto al punto 
No habiendo observación por parte de los miembros de consejo de facultad se da por aprobado y se 

toma el siguiente acuerdo: 
 

ACUERDO N° 161-2024-CF-FIME-UNAC 
APROBAR, la solicitud de fraccionamiento de pago del estudiante Rolando Bautista Vásquez de la 
escuela profesional de ingeniería Mecánica. 
 

 

8. Propuesta de Jurado Evaluador del II Ciclo Taller de Tesis 2024 
El secretario académico presenta el OFICIO N°037-2024-UI-FIME en el cual la Unidad de Investigación. 
en su sesión ordinaria del día lunes 12.08.24, tomo el siguiente acuerdo: Proponer como Jurado 
Evaluador del II Ciclo Taller de Tesis 2024 a los siguientes docentes ordinarios: 
Presidente:  Dr. Félix Alfredo Guerrero Roldán 
Secretario:  Mg. Darío Vásquez Alva 
Vocal:  Mg. Guillermo Alonso Gallarday Morales 
Suplente:  Mg. Pedro Baltazar De La Cruz Castillo 
El decano consulta si existen observaciones y/o comentarios con respecto al punto 
No habiendo observación por parte de los miembros de consejo de facultad se da por aprobado y se 

toma el siguiente acuerdo: 
 

ACUERDO N° 162-2024-CF-FIME-UNAC 
APROBAR, la propuesta de Jurado Evaluador del II Ciclo Taller de Tesis 2024. 
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9. Solicitud de informe de las comisiones y/o dependencias de la Facultad  
La Srta. Haylem Yaasmin Incencio León informó que el tercio estudiantil de la Facultad, al finalizar el 
semestre 2024-A se reunieron con los estudiantes que participan de las diversas comisiones y/o 
dependencias de la Facultad informando que casi ninguna comisión se ha reunido. En vista que estamos 
empezando un nuevo semestre académico y con fines de continuar con los avances de las distintas 
comisiones se solicita el plan de trabajo de las comisiones y el informe de gestión correspondiente de lo 
realizado. 
El decano consulta si existen observaciones y/o comentarios con respecto al punto 
No habiendo observación por parte de los miembros de consejo de facultad se da por aprobado y se 

toma el siguiente acuerdo: 
 

ACUERDO N° 163-2024-CF-FIME-UNAC 
SOLICITAR, a los docentes responsables de las comisiones, órganos de la facultad y/o direcciones los 
planes de trabajo de sus comisiones, así como el informe de gestión y el informe de cumplimiento de sus 
miembros correspondiente, en un plazo no mayor de 7 días calendarios y bajo responsabilidad. 
 

 

No habiendo más puntos que tratar, se da por culminada la presente sesión, siendo las 12:45 horas del día 
20 de agosto del 2024.  
 
 
Firman en señal de conformidad el Sr. Decano y el Sr. Secretario Académico. 
 
 
 
 
 

 
__________________________ ____________________________ 
Dr. Juan Manuel Lara Márquez                                          Dr. Dennis Alberto Espejo Peña 

Decano  Secretario Académico  
 
 


